
Gracias a un Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la 
Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES y el Instituto de 
Estudios Peruanos – IEP, nuestro país contará con mayor investigación sobre 
el proceso migratorio en el Perú.

Durante el acto protocolar, Migraciones y el IPE coincidieron en la 
importancia del análisis, la investigación y capacitación en materia migratoria 
y lo extremadamente complejo que es cuando se trata de una migración 
forzada, que implica la urgencia de huir para salvar la vida o subsistir

El documento fue firmado por la Superintendente Nacional de Migraciones, 
Frieda Roxana Del Águila Tuesta, y la Directora General (e) del Instituto de 
Estudios Peruanos, Patricia Zárate Ardela, en una ceremonia protocolar 
desarrollada vía zoom.

La Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, continuó brindando atención durante los días 
de confinamiento a través de la Agencia Digital Migratoria 
habilitada en el sitio web www.migraciones.gob.pe durante las 
24 horas del día.

La Agencia Digital Migratoria permite realizar hasta el 
95% de los trámites migratorios desde cualquier dispositivo 
móvil conectado a internet. De esta plataforma se puede 

A fin de dar a conocer las 
acciones desplegadas en los 
Puestos      de Control Fronterizo, 
la Superintendente Nacional de 
Migraciones, Roxana Del Águila 
Tuesta, participó en la sesión de 
la Comisión de Defensa Nacional, 
Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha Contra las 
Drogas del Congreso de la República.

Durante su exposición, la 
Superintendente explicó el contexto 
geográfico de la migración a nivel 
regional, el plan de acción sobre el 
ingreso y control de ciudadanos 
extranjeros, y las medidas planteadas 
para mejorar los niveles de evaluación 
documental de los inmigrantes.
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PERÚ CONTARÁ
CON MAYOR INVESTIGACIÓN
SOBRE LA MIGRACIÓN 

ATENCIÓN EN MIGRACIONES NO SE 
DETUVO DURANTE EL CONFINAMIENTO

obtener el Certificado de 
Movimiento Migratorio, 
la Constancia de Emisión 
del Carné de Extranjería, 
y del Permiso Temporal 
de Permanencia – PTP.

También están a 
disposición los servicios 
de Mesa de Partes 
Virtual, Actualización 
de Datos, Inscripción 
en el Registro Central 
de Extranjería, Cambio 
de Calidad Migratoria, 
Prórroga de Residencia 
y el Permiso para Firmar 
Contratos, entre otros.

De esta manera, 
MIGRACIONES se 
conslida como una 
entidad líder en 
transformación digital 
en el Estado peruano 
y comprometida con la 
mejor experiencia de 
usuario a través del uso 
de la tecnología.

SUPERINTENDENTE 
PARTICIPÓ EN SESIÓN 
DE LA COMISIÓN 
DE DEFENSA DEL 
CONGRESO

APRUEBAN 
CREACIÓN DE 
JEFATURAS ZONALES

ELABORADO POR
Unidad de Imagen y Comunicación.
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El Consejo Directivo de Migraciones 
aprobó la creación de las Jefaturas 
Zonales de Lima, Callao, Ica, 
Cajamarca y Ayacucho para 
continuar descentralizando los 
servicios migratorios y tener un 
mayor acercamiento a los usuarios.

La decisión se adoptó durante 
la primera sesión del año 2021 del 
Consejo Directivo desarrollada de 
manera virtual frente a la necesidad 

de mejorar la atención a los 
usuarios nacionales y 

extranjeros.


